






RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº345-2024-MPA 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº444-2023-MPA, de fecha 07 de setiembre del 2023 
que resuelve: 

"ARTÍCULO SEGUNDO. - DELEGAR, las facultades administrativas al GERENTE 
MUNICIPAL, con eficacia anticipada a partir del (04.09.2023) en concordancia con el artículo 17 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº004-2029-JUS''. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, las Bases del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº 36-2024-MPA-OEC-2 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIÓN VOLQUETE (MAQUINA SECA), PARA LA PRIMERA 
ETAPA DEL PROYECTO DENOMINADO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA PÚBLICA EN LA LOCALIDAD DE AYABACA, DISTRITO DE AYABACA, 
PROVINCIA AYABACA-DEPARTAMENTO PIURA", CON CUI Nº 2327414, por el monto de 
S/. 69,030.90 (Sesenta y Nueve Mil Treinta con 90/100 Soles) incluido IGV, seguros, e impuestos de 
Ley, con precios vigentes a la aprobación del expediente de Contratación, que incluye gastos generales, 
utilidad e IGV, bajo el sistema de contratación a precios unitarios. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Órgano Encargado de la Contrataciones, se encargue 
de sustanciar el procedimiento con estricto apego a las Reglas que rigen el proceso de contratación 
pública y a las normas legales vigentes, bajo responsabilidad. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas lnfonnáticos y Estadística de 
la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en el portal Institucional. 
www.gob.pe/muniprovincialayabaca. 

REGÍSTRESE, COMUNÍ 
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